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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 

Personales. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

30 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad. 

 

II.- SINOPSIS 

Añadir que toda persona que reciba por sí, o interpósita persona, cualquier modalidad de patrocinio por parte de 
un proveedor para publicitar sus bienes, productos o servicios en los medios de información digitales, así como en 

redes sociales, a título personal, deberá proveerse conforme a la normatividad y reglamentación de publicidad, 
apegadas a los principios establecidos en el presente artículo, así como explicitar que se trata de una publicidad 

patrocinada por el proveedor de acuerdo a la naturaleza del bien, producto o servicio, según corresponda. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 28, párrafo 

tercero, respecto de la Ley Federal de Protección al Consumidor; todos  de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los 
siguientes: 

 
 Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 32. La información o publicidad relativa a bienes, 

productos o servicios que se difundan por cualquier medio 
o forma, deberán ser veraces, comprobables, claros y 

exentos de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, 

denominaciones de origen y otras descripciones que 
induzcan o puedan inducir a error o confusión por 

engañosas o abusivas. 
 

... 

... 

... 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 32 

DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, PARA REGULAR LA INFORMACIÓN 

PUBLICITARIA ENGAÑOSA EN REDES SOCIALES 
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se adiciona un párrafo quinto, 
recorriendo los subsecuentes, al artículo 32 de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 32. ... 

 
 

 

 
 

 
 

... 

... 

... 
 

 
Toda persona que reciba por sí, o interpósita 

persona, cualquier modalidad de patrocinio por 
parte de un proveedor para publicitar sus bienes, 
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… 

… 
… 

productos o servicios en los medios de información 
digitales, así como en redes sociales, a título 

personal, deberá proveerse conforme a la 
normatividad y reglamentación de publicidad, 

apegadas a los principios establecidos en el 
presente artículo, así como explicitar que se trata de 

una publicidad patrocinada por el proveedor de 
acuerdo a la naturaleza del bien, producto o servicio, 

según corresponda. 
 

... 

... 

... 

 
 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente Decreto. 

 

Carlos Gómez Valero   


